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OPINIONES SOBRE NUEVO PROYECTO DE REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑIAS (AÑO 2005) 

REVISTA DE DERECHO SOCIETARIO nO. 8
51

CON RELACION AL MISMO PROYECTO QUE ANTECEDE:

PREGUNTAS FORMULADAS A MEDIADOS DE JULIO DE 2005 POR EL PRESIDENTE DE LA ACADEMIA ECUATORIANA DE DERECHO SOCIETARIO A ALGUNOS DE LOS MIEMBROS DE LA MISMA CON RELACION  A CIERTOS TEMAS CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑIAS PRESENTADO AL CONGRESO NACIONAL, POR INICIATIVA DEL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, EL 23 DE FEBRERO DE 2005, QUE SE TRAMITA CON EL NUMERO 26-593 EN LA COMISION ESPECIALIZADA PERMANENTE DE LO ECONOMICO, AGRARIO, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, CUYO TEXTO CONSTA EN LAS PAGINAS ANTERIORES

OPINIONES SOBRE NUEVO 

PROYECTO DE REFORMAS A 

LA LEY DE COMPAÑIAS (AÑO 2005)

Pregunta 1:
¿Está de acuerdo con que la Ley de Compañías pase a ser una Ley Orgánica tanto en la parte que regula la estructura de la institución de control como en aquella que norma todas las cuestiones relacionadas con las sociedades sujetas a ese control?

 

Pregunta 2:
¿Qué opina sobre la respuesta de cambiar la denominación de la Superintendencia de Compañías por la Superintendencia de Compañías y Valores?

 

Pregunta 3: 
¿Cree que es conveniente sustituir la inscripción de los actos societarios, que por ley se hacen actualmente en el Registro Mercantil de cada cantón, por su inscripción en un Registro de Sociedades a cargo de la Superintendencia de Compañías?

 

Pregunta 4:
¿Opina que es conveniente exigir el pago total de las acciones suscritas por un accionista, eliminando la posibilidad de pago parcial de las mismas?

Pregunta 5:
¿Cree que es conveniente establecer la posibilidad de que terceros ingresen a una compañía limitada por decisión de tan solo las tres cuartas partes del capital de la misma, en lugar de la decisión unánime actualmente exigida por ley?

Pregunta 6:
¿Cree que es conveniente que los accionistas de una sociedad anónima tengan derecho preferente a adquirir las obligaciones convertibles que la sociedad decida emitir?

Pregunta 7:
¿Cree que es conveniente crear un Registro Nacional de Comisarios a cargo de la Superintendencia de Compañías, que tendría atribuciones, en adición, para calificarlos?

Pregunta 8:
¿Cree que es conveniente crear un Registro Nacional de Peritos a cargo de la Superintendencia de Compañías?

Pregunta 9:
¿Cree que es necesario cambiar el sistema actual de convocatorias a Junta General de Accionistas, disponiendo que las mismas se efectúen en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio de la Compañía?

Pregunta 10:
¿Cree que la Superintendencia de Compañías debe controlar a los  Consorcios?

Pregunta 11: 
¿Cree que es conveniente que la Superintendencia de Compañías tenga facultad de revocar, hasta después de cinco años, las resoluciones aprobatorias de actos de constitución de compañías o cualquiera de los actos actualmente referidos en el artículo 33 de la Ley de Compañías?

Pregunta 12:
¿Opina que es conveniente que la Superintendencia de Compañías amplíe a los aspectos jurídicos, societarios, económicos, financieros y contables la vigilancia de los entes sujetos a su control?

Pregunta 13: 
¿Cree que es procedente disminuir al 15% del capital mínimo requerido para impugnar los acuerdos de las Juntas Generales o de los órganos de administración?

Pregunta 14: 
¿Cree que es procedente que la Superintendencia de Compañías tenga la facultad para dictar normas de prudencia financiera, de prácticas de buen gobierno corporativo e índices de gestión empresarial?

Pregunta 15:
¿Cree que es conveniente conceder carácter facultativo a la actual obligación de la Superintendencia de Compañías de conceder a los socios o accionistas la información a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Compañías?

Pregunta 16:  
¿Considera conveniente que los informes de inspección puedan ser entregados a los socios o accionistas de las compañías inspeccionadas?

Pregunta 17:
¿Cree que es conveniente que la Superintendencia de Compañías emita una normativa que reglamente la aportación de bienes muebles e inmuebles a una compañía?

